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Medellín, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa que el demandante JUAN CAMILO 

CANO HINCAPIÉ, ostenta la mayoría de edad, se requiere para que 

otorgue poder a abogado o estudiante de derecho ya que carece del 

derecho de postulación. Por lo anterior, se entiende excluida del 

presente trámite a la señora JANNET HINCAPIÉ QUINTERO, quien 

representaba al ejecutante, en calidad de madre de éste. 

 

Así mismo, se requiere al demandante para que aporte al expediente 

copia de su documento de identidad, previo a continuar con la entrega 

de depósitos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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